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RESUMEN EJECUTIVO 

HONDURAS 

PROGRAMA DE EMERGENCIA EN RESPUESTA A LA TORMENTA TROPICAL ETA  

(HO-L1222) 

 

Prestatario: República de Honduras 

Organismo 
Ejecutor: 

Secretaría de Estado en los Despachos de Desarrollo Comunitario, 
Agua y Saneamiento (SEDECOAS/FHIS) en coordinación con, 
Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H) y Secretaría de 
Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos 
(INSEP). 

Financiamiento: BID (OC- FFF)a 
BID(OC-COC): 

US$13.000.000 (65%) 
US$7.000.000 (35%) 

 
 
 

 Total:       US$20.000.000  

     

Términos y  Período de Amortización: 25 años  
condiciones  Período de Gracia: 5,5 añosb  
Financieras  VPP Original 15,25 años   
OC Regular: Tasa de Interés  Basada en Libor  

 Inspección y Vigilancia: (c)  
 Comisión de Crédito: (c)  
    
Términos y Período de amortización 40 años  
condiciones Período de Gracia 40 años  
Financieras Tasa de Interés 0,25%  
OC Concesional:    
    
Plazos: Período de Compromiso:  9 meses  
 Período de Desembolso: 12 meses  

Moneda: 

 

Dólar de Estados Unidos de América  

 
a  Bajo los términos de la Facilidad de Financiamiento Flexible (FN-655-1) el Prestatario tiene la opción de solicitar 

modificaciones en el cronograma de amortización, así como conversiones de moneda, de tasa de interés y de 
productos básicos. En la consideración de dichas solicitudes, el Banco tomará en cuenta aspectos operacionales 
y de manejo de riesgos. 

b  Bajo las opciones de reembolso flexible de la FFF, cambios en el período de gracia son posible siempre que la 
Vida Promedio Ponderada (VPP) Original del préstamo y la última fecha de pago, documentadas en el contrato de 
préstamo, no sean excedidas. 

c  La comisión de crédito y la comisión de inspección y vigilancia serán establecidas periódicamente por el Directorio 
Ejecutivo como parte de su revisión de los cargos financieros del Banco, de conformidad con las políticas 
correspondientes. 
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Objetivo: El objetivo general del programa es apoyar el proceso de transición 
de la población afectada por la tormenta tropical ETA hacia la 
recuperación de sus actividades sociales y económicas regulares, 
por medio del restablecimiento del nivel de acceso a la provisión de 
servicios públicos básicos. 

El objetivo específico es restaurar parte de la infraestructura vial y de 
servicios básicos de agua potable afectados por la tormenta tropical 
ETA. 

Condiciones 
contractuales 
especiales: 

Serán condiciones contractuales especiales previas al primer 
desembolso del financiamiento: (i) la contratación de la firma para la 
auditoría de aseguramiento razonable; y (ii) la aprobación del Manual 
Operativo del programa (¶5.35).  

Excepciones a las 
políticas del Banco: 

Ninguna. 

Revisión social y 
ambiental: 

Dado el carácter del presente programa no se llevarán a cabo 
evaluaciones de impacto ambiental previas. Sin embargo, las 
actividades que se realicen estarán en concordancia con las normas 
reguladoras y especificaciones nacionales en materia de prevención 
y mitigación de impactos ambientales y sociales (¶5.33). 

Beneficios: Los recursos del programa financiarán actividades que generarán 
beneficios a familias y a la economía de las zonas afectadas por la 
Tormenta Tropical ETA. Los principales indicadores programados 
son: (i) rehabilitación del servicio en 163 tramos de rutas nacionales 
principales, secundarias y caminos vecinales y 38 puentes y cajas 
puentes. Los beneficiarios directos de la rehabilitación de la 
infraestructura vial serán alrededor de 2,6 millones de personas; y 
(ii) 10 sistemas de agua potable reparados y el servicio de agua 
potable restablecido para 586.800 personas (¶5.12). Los 
beneficiarios directos del programa oscilan alrededor de 3,2 millones 
de personas en total.  

Financiamiento 
retroactivo: 

De conformidad con lo establecido en la Facilidad de Respuesta 
Inmediata a Emergencias Causadas por Desastres (FRI) 
(GN-2038-16), la FRI tiene como objetivo fundamental facilitar 
recursos de apoyo al país impactado por el desastre, para cubrir los 
gastos inmediatos de reanudación de los servicios básicos a la 
población. Se estima que una suma de hasta US$14 millones 
(70% del monto propuesto del préstamod) de los recursos del 
financiamiento del Banco podrá ser utilizada para cubrir gastos 
elegibles a partir de la fecha del desastree y hasta la fecha de 
aprobación de esta operación, que cumplan con los requisitos 

 
d  Esta cifra ha sido estimada con base en información preliminar presentada a la misión especial, y podrá ser 

modificada al momento de las solicitudes de reembolso en función de la información de sustento que se presente 
auditada por una firma elegible para el Banco. 

e  La tormenta ETA se formó el 31 de octubre de 2020, evolucionó a huracán y se degradó a tormenta y depresión 
con influencia en Honduras desde el 1 de noviembre hasta el 6 de noviembre, fecha en la que el gobierno emitió 
la Declaratoria de Emergencia a nivel nacional. 
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establecidos en el correspondiente contrato de préstamo. Referirse a 
las fichas EEO#2 y EEO#3 para detalles sobre las inversiones que 
fueron priorizadas por medio de revisión de documentación y visitas 
de campo, para la reanudación inmediata de los servicios básicos a 
la población afectada por el desastre (¶5.28). 

 

Adquisiciones de 
Bienes y Servicios: 

Las adquisiciones y contrataciones del proyecto se realizarán de 
conformidad con lo establecido en las Políticas para la Adquisición 
de Obras y Bienes Financiados por el BID (GN-2349-15) y las 
Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
Financiados por el BID (GN-2350-15) (¶5.29).   

 
 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-733560475-3
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-733560475-5

